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Hace más de cuatro años que la 

Constructora Luis Navarro y Cons= 

tructora Cristi Limitada ingresaron 

al Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia (TDLC) una consulta 

no contenciosa con el objetivo de 

que la justicia dicte un instructivo 

que regule el mercado de las obras 

de infraestructura pública, espe- 

cíficamente los contratos licitados 

por los municipios. 

¿Larazón? Las constructoras argu- 

mentaron que existían infracciones 

constantes a la libre competencia 

en estos procesos, derivadas de la 

estructura del mercado. Según sus 

alegatos, la falta de regulaciones 

claras restringía la participación de 

más empresas, afectando la com- 

petencia, la calidad de las obras y el 

uso eficiente delos recursos fiscales. 

Además, denunciaron que el 

sistema carecía de transparencia y 

fiscalización efectiva, lo que debi- 

litaba el control sobre la inversión 

pública y facilitaba la ocurrencia de 

irregularidades; y subrayaron que, 

aunque la mayoría de los fondos pro- 

vienen de los Gobiernos Regionales, 

no existían mecanismos técnicos 

adecuados para evitar fracasos en 

la inversión pública y prevenir la 

corrupción. 

Con estos hechos sobre la mesa, 

el Tribunal publicó hace algunos 

días las Instrucciones de Carácter 

General, estableciendo un conjunto 

de reglas específicas para resguardar 

la libre competencia y reducir la 

discrecionalidad en los procesos 

licitatorios y en sus bases. 

Según indicó el Tribunal, la nueva 

regulación es de carácter obligatorio 

para las Municipalidades, Corpo- 

raciones Municipales, Gobiernos 

Regionales, la Subsecretaría de De- 

sarrollo Regional y Administrativo, 

y toda otra entidad que intervenga 

de forma directa o indirecta en la 

aprobación y/o diseño de las bases 

de licitación de los proyectos de 

ejecución de obra pública municipal. 

Cabe destacar que, en 2022, la 

Corte Suprema declaró admisible 

la solicitud de establecer requisi- 

tos y condiciones mínimas para 
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Licitación de obras 

públicas municipales: 
TDLC pone reglas para 
favorecer competencia y 
evitar corrupción 

Dos constructoras se acercaron al tribunal para 
denunciar que los procesos de licitación de 
estas obras carecían de transparencia. 

estos procesos, los cuales abarcan 

la construcción, remodelación, 

conservación o normalización de 

diversas obras, como infraestructura 

vial, arquitectura (colegios, biblio- 

tecas, comisarías, establecimientos 

de salud, viviendas sociales, entre 

otras), sanitarias (agua potable y 

alcantarillado), y espacios públicos 

como parques y plazas. 

Las instrucciones 
Entre las principales exigencias 

establecidas porel TDLC seencuentra 

la necesidad de una descripción clara 

y específica de los proyectos que se 

licitan. Esto busca garantizar que 

las ofertas sean realistas desde el 

  

Multinacional europea desembarca en 
con la compra de empresa de logíStiCaw 

POR L. GUZMÁN 

La empresa de origen italia- 

no Access World, especializada 

en logística global, almacena- 

mientoy distribución, concretó 

la compra de la chilena El Ori- 

gen, enfocada en el transporte 

terrestre y almacenamiento de 

carga comercial de concentrado 

de cobre en el norte y centro 

del país. 

Con casi 100 años de his- 

toria, Access World opera en 

más de 30 países, con una 

       

  

inicio, reduciendo así la posibilidad 

de modificaciones y renegociaciones 

futuras de los contratos. 

Asimismo, se establecieron plazos 

mínimos de publicidad de las lici- 

taciones, los cuales deberán variar 

entre 15 y 60 días, dependiendo del 

monto estimado del contrato; y en 

caso de modificaciones a elementos 

esenciales de la licitación, se exigirá 

extender el plazo de publicación por 

el mismo período mínimo. 

Otra medida relevante es la pro- 

hibición de contactos previos entre 
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LOS DÍAS PARA LA 

PUBLICIDAD DE LAS 

LICITACIONES. 

posibles oferentes, con el fin de 

evitar coordinaciones que puedan 

afectar la competencia. Enesta línea, 

las bases de licitación no podrán 

incluir visitas técnicas simultáneas 

entre los interesados y la entrega de 

información sobre el proceso deberá 

realizarse de manera individual. 

En cuanto a la adjudicación, se 

implementará un modelo en dos 

etapas. En la primera, se califica- 

rán alos oferentes según factores 

de habilitación como experiencia, 

capacidad económica eidoneidad del 

equipo. Solo aquellos que cumplan 

con estos requisitos avanzarán a 

la segunda etapa, donde la oferta 

económica deberá ponderarse en 

al menos un 80%. 

Por último, se exige proporcio- 

nalidad en los montos de garantías 

de seriedad de la oferta y de fiel 

cumplimiento del contrato. Además, 

las entidades licitantes deberán pu- 

blicar y mantener disponibles estas 

instrucciones en las plataformas o 

medios en los que se efectúen los 

procesos de licitación, asegurando 

que todos los participantes tengan 

acceso a la normativa vigente. 

   
Access World, 
firma con 
presencia en 
más de 30 
países, concretó 
la adquisición 
de El Origen 
para fortalecer 
su expansión 
América Latina. 

fuerte presencia en Europa, 

Oriente Medio, Asia-Pacífico, 

África y América. En Amé- 
rica Latina, la compañía ya 

cuenta con operaciones en 

México, Perú y Colombia, 

y ahora apuesta por Chile 

como parte de su estrategia 

de expansión. 

Para 2025, Access World 

planea consolidar su pre- 

sencia en el país, expandir 

sus operaciones para carga 

de exportación e importación 

y fortalecer la competencia 

y eficiencia operativa en el 

sector logístico nacional. 

Si bien el monto exacto 

de inversión en Chile no ha 

sido definido, la empresa ya 

está trabajando en diversos 

proyectos con “actores clave 

de la industria”. 

En cuanto a nuevas adqui- 

siciones en el país, lacompa- 

ñía indicó que por ahora no 

existen planes inmediatos, 
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aunque no descartan evaluar 

futuras oportunidades que 

complementen su expansión 

en Chile, especialmente en 

sectores estratégicos como la 

minería y la logística integral.
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